RED INTERAMERICANA PARA LA EDUCACIÓN EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ESTATUTOS DE CONSTITUCIÓN
CAPÍTULO I: DEFINICIONES Y OBJETO

1. Nombre. 

Esta organización se conoce como la Red Interamericana de Educación en Administración Pública (denominada en adelante como la Red)

2. Objeto.

La Red se establece como un esfuerzo cooperativo de sus miembros, con el 
fin de ayudarse mutuamente a responder a las necesidades de gestión y de 
aumento de la capacidad de formulación de políticas de organismos 
públicos y no gubernamentales, nacionales, subnacionales, regionales y 
otros, así como de entidades del sector privado.

La Red desarrolla los siguientes propósitos:

a. El mejoramiento de la educación, la capacitación y la investigación de la función pública.  

b. La promoción de la investigación, la planificación, la evaluación, la asistencia asesora y la consultoría, las publicaciones y otras actividades pertinentes de sus miembros. 

3. Naturaleza de la Red. 

La Red es una organización sin fines de lucro e impulsa sus metas por medios amplios participativos y no sectarios.

La Red puede tomar posición sobre temas de interés público, solo dentro del alcance de su competencia profesional y de su objeto tal como se definen más arriba. La posición de la Red no expresa  necesariamente la posición de las instituciones individuales afiliadas.

4. Medios. 
Los medios por los cuales la Red promueve su objetivo  incluyen:

a. la recopilación e intercambio de información sobre nuevos enfoques y métodos de educación y capacitación en las áreas particulares que ocupasen a sus instituciones afiliadas;

b. la promoción, movilización de recursos y dirección de proyectos de investigación para desarrollar la base de conocimientos teóricos y prácticos y los métodos de aplicación requeridos para fines educativos; 

c. el establecimiento de grupos de trabajo para la promoción de  la excelencia educativa en la investigación de temas específicos de interés para las instituciones afiliadas;

d. la promoción de  la cooperación entre las instituciones afiliadas y de éstas con otras instituciones afines; 

e. el desarrollo de métodos evaluación  y mejoramiento de  la calidad de los programas de educación y capacitación;

f. el desarrollo de estrategias de promoción de la Red y sus actividades;

g. la promoción de programas de cooperación con gobiernos y organizaciones internacionales;

h. la prestación de servicios orientados al desarrollo institucional de las instituciones afiliadas y otras organizaciones afines; 

i. el estímulo al desarrollo y la innovación curricular en la administración y  la gestión públicas; a la educación y la capacitación en  las políticas públicas y  al desarrollo de  foros temáticos permanentes;

j. la administración de donaciones y celebración de contratos relacionados con los fines de la Red;

k. la promoción de  la igualdad de oportunidades y acceso para todas las personas a la educación y la capacitación para el servicio público; 

l. la difusión y fomento de  valores éticos en la vida pública; 

m. la convocatoria  y patrocinio de las reuniones  de sus miembros y de otros interesados en sus fines y participar en toda otra actividad compatible para el cumplimiento de sus fines. 

5. Alcance de sus áreas. 

a. la administración pública; la política pública; la organización y administración sin fines de lucro o no gubernamental; y la gestión pública;

b. los distintos niveles de los asuntos públicos, incluidos el gobierno local, estatal, provincial, regional y nacional, las relaciones intergubernamentales y las organizaciones internacionales;

c. la formulación de políticas públicas y funciones del gobierno, tales como la elaboración del presupuesto  y gestión financiera; la administración de personal y las relaciones laborales; las actividades reguladoras; y la planificación y evaluación de los programas y los sectores creados para el cumplimiento de estas funciones o relacionados con las mismas;

d. las organizaciones del sector público, organizaciones sin fines de lucro vinculadas con fines públicos y las relaciones entre los sectores público y privado.

6. Membresía. 

Previa aprobación del Consejo Directivo, podrán asociarse a la Red cualquiera de las siguientes organizaciones del hemisferio americano que compartiere sus intereses y finalidades: 

A.  Con derecho a voto en la Asamblea General anual de la Red 


       (Instituciones miembros):

1) Toda escuela, instituto, departamento, facultad, universidad, o programa dentro de una universidad o asociación de universidades y cualquier centro o instituto educativo, de capacitación, de asistencia técnica o investigación, u otra asociación similar del hemisferio americano que otorgue títulos académicos en los niveles de pregrado y/o postgrado en las áreas de la administración pública y políticas públicas, que asuma las obligaciones totales de la afiliación incluido el pago de las cuotas. 

2) Más de una unidad dentro de las organizaciones descritas en el numeral anterior, a condición de que cada unidad ofrezca un programa o actividad diferenciada en los asuntos y la administración públicos y cada una asuma las obligaciones totales de la afiliación, incluido el pago de las cuotas.

B. Sin derecho a voto en la Asamblea General anual de la Red (Miembros Asociados): 

1) Cualquier organización local, regional o internacional, –pública, 
privada, o sin fines de lucro– dedicada a la práctica de la 
administración pública o al análisis de las políticas públicas, o al 
mejoramiento y fortalecimiento de las capacidades de gestión, 
organización, prestación de servicios y administrativas del gobierno, 
de organismos públicos y de empresas.

La afiliación no numeraria (sin derecho a voto) está abierta a las 
instituciones académicas que otorguen grados, los organismos del 
gobierno, las empresas, las fundaciones, las asociaciones 
profesionales, las instituciones académicas que ofrezcan programas 
de estudios sin otorgar títulos académicos, las organizaciones 
independientes de investigación o capacitación y otras 
organizaciones no académicas fuera del continente americano que 
suscriban al objeto de la Red.

1)  Cualquier individuo interesado en los fines de la Red y que desee ser incluido en la lista de direcciones de la Red, con el objeto de asistir a conferencias o recibir circulares, informes u otra información.

7. Representantes principales. 
Cada miembro, numerario o supernumerario, designa a un representante principal que es su conducto primario de comunicación hacia y desde la Red, que se encarga de facilitar la participación en las actividades de la Red de otros integrantes de la institución afiliada. El representante principal en persona, o el suplente designado de la misma institución, emite el voto de la institución asociada en todos los asuntos en los que esa organización tuviese derecho a votar.

8. Habilitación para la afiliación. 

Las decisiones acerca de la habilitación de los aspirantes particulares para la afiliación numeraria y la afiliación supernumeraria son adoptadas por el Consejo Directivo de acuerdo con un reglamento de admisión. El Consejo Directivo puede rescindir la afiliación de las organizaciones particulares por no satisfacer los requisitos y responsabilidades de la afiliación, incluido el pago de las cuotas.

CAPÍTULO II: AUTORIDADES Y ELECCIONES

1. Dirección Superior de la Red. 

La Dirección Superior de la Red está conformada por los siguientes órganos: 

a. la Presidencia, 

b. la Vicepresidencia, 

c. el Consejo Directivo y 

d. la Asamblea General. 

El Presidente y el Vicepresidente deben pertenecer a una institución afiliada a la Red y con derecho a voto.

Los períodos de ejercicio de las autoridades elegidas comienzan inmediatamente después de la Asamblea General Anual de la Red, en la cual fueron elegidos, y finalizan dos años después, al término de la correspondiente Asamblea General Anual. 

En la primera Asamblea General Anual de la Red son elegidos un Presidente y un Vicepresidente por un período de dos años. Este último asume la Presidencia una vez finalizado dicho período. En lo subsiguiente, solo el Vicepresidente es elegido por la Asamblea General cada dos años. 

2. Presidente. 

El Presidente ejerce su cargo por un período de dos años. Es Presidente quien haya fungido como Vicepresidente durante el período bienal inmediato anterior. Una vez cumplido el período como Presidente, pasa a formar parte del Consejo Directivo por un período máximo de dos años. 

La elección del Presidente en la primera Asamblea General Anual requiere la mayoría simple de los votos de los miembros asistentes.

Las funciones del Presidente son las siguientes: 

a. Presidir las reuniones del Consejo Directivo y de la Asamblea General. 

b. Representar a la Red ante otros órganos. 

c. Presentar a la consideración del Consejo Directivo el presupuesto operativo anual de la Red.

d. Proponer al Consejo Directivo la formación de comités temáticos (permanentes o temporales) que contribuyan al mejor funcionamiento de la Red. 

e. Desempeñar otras funciones inherentes al cargo de Presidente y aquellas que pudiese prescribir el Consejo Directivo, al que rinde cuenta de las mismas.

3. Vicepresidente. 

El Vicepresidente ejerce su cargo durante dos años, para luego asumir la Presidencia de la Red. 

El/la Vicepresidente es elegido(a) por votación de los miembros de la Asamblea General.  Su elección requiere la mayoría simple de los votos de los miembros asistentes. La elección se lleva a cabo de acuerdo con un protocolo definido por el Consejo Directivo.

En caso de muerte, renuncia o incapacidad del Presidente para desempeñar las funciones del cargo, el Vicepresidente asume la Presidencia durante el resto del mandato actual y por el mandato del período bienal inmediato posterior.

En caso de muerte, renuncia, o incapacidad del Vicepresidente para cumplir con las responsabilidades de su cargo, o al asumir éste la presidencia para completar un mandato inconcluso, el Consejo Directivo elige a un Vicepresidente interino para ejercer el mandato durante el resto del bienio corriente y el período bienal subsiguiente. Un Vicepresidente interino puede acceder al cargo de Presidente sólo por el período restante de un mandato vacante. Al término del mandato vacante, el Consejo Directivo propone a la Asamblea General un candidato para ocupar el cargo de Presidente. En la Asamblea General Anual correspondiente pueden postularse otros candidatos. 

4. Consejo Directivo. 
El Consejo Directivo esta constituido por ocho miembros elegidos por un período de dos años por la Asamblea General.  Para ser elegido miembro del Consejo Directivo se requiere la mayoría de votos de los miembros asistentes.

Además, son miembros natos del Consejo Directivo:

a. el Presidente 

b. el Vicepresidente 
c. el Presidente anterior

d. Un representante designado por la Asociación Nacional de Escuelas de Administración Pública de los Estados Unidos (NASPAA). 

e. Un representante designado por el Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD). 

Los representantes designados por NASPAA y CLAD tienen derecho a voz pero no tienen derecho a voto.

En el caso de los ocho miembros elegidos por la Asamblea General, se observan las siguientes reglas:

a. en la primera elección: la mitad de los Consejeros, es decir, cuatro de ellos, son elegidos por un año, y la otra mitad, es decir los cuatro restantes, son elegidos por dos años. 

b. en la segunda elección: realizada al año siguiente, se remplazará a los cuatro consejeros que fueron electos por un año. Los cuatro consejeros entrantes ya serán electos por dos años.

c. en las siguientes elecciones: la Asamblea General Anual procede a la elección de los cuatro miembros que reemplazan a los que han cumplido los dos años del período para el que fueron elegidos. 

Los candidatos a la condición de miembros elegidos del Consejo Directivo pueden ser propuestos por las instituciones afiliadas a la Red que tengan derecho a voto. 

Las propuestas de candidatos al Consejo Directivo deben enviarse al Presidente por lo menos sesenta días antes de la Asamblea General en la cual tiene lugar la elección. 

En caso de que las propuestas fuesen insuficientes para llenar todas las vacantes, el Consejo está facultado para formalizar propuestas con el objeto de completar la lista de candidatos.

La votación es por voto secreto, o de acuerdo con lo determinado por el Consejo Directivo.

Ocho miembros constituyen quórum en cualquier reunión del Consejo Directivo.  Las decisiones del Consejo Directivo se toman por mayoría simple de los miembros presentes y que cuenten con derecho a voto en cualquier sesión. Cuando el voto sea emitido por correo electrónico se requiere un mínimo de diez votos.

En caso de un empate en el número de votos a favor y en contra, el voto del Presidente será el que defina el sentido de la decisión. 

Son facultades específicas del Consejo Directivo las siguientes:

a. Nombrar, evaluar y remover al Director Ejecutivo.

b. Evaluar y aprobar el presupuesto anual.

c. Aprobar la aceptación de nuevos miembros de la Red.

d. Preparar la lista de candidatos para Presidente y Vicepresidente.

e. Supervisar las políticas, programas y finanzas de la Red.

f. Asesorar al Director Ejecutivo.

g. Determinar lugar y fecha de la Conferencia Anual de la Red.

h. Convocar a y establecer el protocolo de la Asamblea General.

El Consejo Directivo deberá reunirse por lo menos una vez al año con el objeto de realizar actividades relacionadas con sus facultades mencionadas en el párrafo anterior.
El Consejo Directivo puede consultar a los miembros de la Red e invitarlos a adoptar acuerdos y realizar elecciones por medio del correo electrónico.  Salvo disposición específica en contrario de estos Estatutos, las votaciones virtuales requieren las mismas cantidades y proporciones que las establecidas para las votaciones presénciales.  Para que un voto emitido por correo electrónico sea considerado válido, se requiere que aparezca como respuesta inmediata al requerimiento efectuado, que incluye el texto de la consulta mediante la que se requiere opinión o de la propuesta cuya votación se solicita. 

5. Asamblea General. 

La Asamblea General está conformada por todos los representantes de instituciones y entidades dedicadas a la investigación, educación y capacitación en administración y política pública, que sean miembros activos habilitados. 

La Asamblea General de la Red celebra su Conferencia Anual una vez al año en un lugar definido por el Consejo Directivo. Es presidida por el Presidente de la Red. La Asamblea General será convocada por el Consejo Directivo.
Puede haber representantes de aquellas entidades afines que apruebe invitar el Consejo Directivo, con derecho a voz, pero no con derecho a voto. 

Son funciones de la Asamblea General las siguientes:

a. Aprobar toda modificación de estos Estatutos.

b. Elegir al Presidente, al Vicepresidente y a los miembros elegidos del Consejo Directivo.

c. Tomar decisiones sobre las políticas y otros asuntos que le sean presentados por el Consejo Directivo.

CAPÍTULO III: ADMINISTRACIÓN Y ACTIVIDADES
1.         Director Ejecutivo. 
El Director Ejecutivo es el funcionario de más alta jerarquía administrativa de la Red.  Él/ella está encargado de la ejecución de las actividades de la Red, acorde con las políticas establecidas por el Consejo Directivo.  Asiste al Presidente y al Consejo Directivo en el cumplimiento de sus atribuciones y en el programa de trabajo de la Red.  Las responsabilidades del Director Ejecutivo incluyen  las de Secretario-Tesorero.  El Director Ejecutivo es nombrado por el Consejo Directivo con la recomendación del Presidente y reporta al Presidente y al Consejo Directivo. 
El Presidente, el Vicepresidente  y el Presidente anterior de la Red se reúnen anualmente con el Director Ejecutivo para revisar los fondos de la Red y otros aspectos de su actividad.

El Director Ejecutivo, debe:

a. administrar los procesos comprendidos en el mantenimiento institucional, la cobertura de las cuotas de afiliación, el control de los registros y la nómina oficial;

b. responsabilizarse de la gestión financiera, lo que incluye recibir y ordenar los gastos de los fondos de la Red, así como preparar el proyecto de presupuesto y los estados e informes financieros anuales para su aprobación por el Consejo Directivo;

c. organizar y mantener un sistema de comunicación expedito dentro de la Red;

d. desarrollar la comunicación externa y los medios para la promoción de los objetivos de la Red, así como asistir al Presidente en la búsqueda y obtención de recursos;

e. asistir al Presidente en la identificación e incorporación de nuevos miembros, la preparación de comunicaciones y otras iniciativas;

f. asistir a los funcionarios y grupos de la Red en la realización de todas las funciones pertinentes enumeradas; 

g. proponer al Consejo Directivo una política para la realización de investigaciones, asesorías, consultorías, publicaciones y demás actividades que constituyen el objeto de la Red, que atienda a criterios de calidad, de real necesidades y de adecuada distribución regional; y

h. llevar a cabo otras funciones que el Presidente y el Consejo Directivo pudiesen disponer.

2. Asamblea General Anual. 
La Asamblea General anual de la Red se convoca conjuntamente con la Conferencia anual. Si fuese necesario, pueden convocarse Asambleas Generales especiales por acuerdo del Consejo Directivo o por iniciativa de, al menos, la tercera parte de los miembros de la Red. La Asamblea General anual tendrá lugar el último día de la Conferencia anual.

3. 
Conferencia y Asamblea General anuales. 

La fecha y el lugar de la Conferencia anual y de la Asamblea General anual son determinados por el Consejo Directivo.

La asistencia y participación en la Conferencia anual están  abiertas a todas las personas que paguen  la matrícula de la conferencia que  establece el Consejo Directivo.

Al menos sesenta días antes de la Conferencia anual, el Presidente notifica a los miembros de la Red los principales asuntos que se presentan en la Asamblea General y provee la documentación de respaldo apropiada.

4. Comités y Presidentes. 

El Presidente de la Red nombra a los miembros y designa al presidente de cada comité.  Existen los siguientes comités:

a. Comité de Programa de la Conferencia. 

El Presidente nombra bienalmente un Comité de Programa de la Conferencia y a su presidente. El Comité elabora un programa para la Conferencia anual de la Red para el examen y aprobación del Consejo Directivo. 

b. Comités temáticos.  

Pueden haber reuniones sobre temas específicos en cualquier momento del año a propuesta de un comité ad hoc y aprobada por el Presidente.

c. Otros comités ad hoc. 

El Presidente tiene autoridad para establecer otros comités ad hoc e informa a la próxima reunión del Consejo Directivo el término y la responsabilidad de un comité recién establecido. Ningún comité ad hoc puede ser establecido por un período superior a los dos años. Al aproximarse el final de su término, todo comité prepara un informe para su presentación en la sesión del Consejo Directivo que preceda a la Conferencia anual. El Consejo Directivo tiene autoridad, después de su examen, para extender el término de un comité por no más de dos años adicionales.  

Los gastos de los comités temáticos y ad hoc son sufragados por los participantes individuales o por las instituciones de las cuales proviniesen sus integrantes.

5. Cuotas de afiliación y matrícula de la Conferencia. 

El Consejo Directivo fija cada año el monto de la cuota de los miembros. numerarios y supernumerarios, así como de la matrícula de la Conferencia. Los miembros que estuviesen más de un año atrasados en sus pagos son removidos de la lista de miembros.

6. Enmiendas. 

Esta constitución puede ser enmendada por el voto de la mayoría de los miembros de la Asamblea General en una sesión debidamente convocada para tal efecto, siempre que las enmiendas propuestas se hubiesen hecho circular a todos los miembros de la Red al menos sesenta días con anterioridad a la sesión para proporcionarles una oportunidad de expresar su punto de vista.

El Consejo Directivo puede proponer a la Asamblea General cualquier modificación de estos Estatutos.
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